
REQUISITOS PARA 

RENDIR FINAL

TIPO CÓDIGO INSTANCIA NOMBRE HORAS
FINALES 

APROBADOS DE:

CURSADA 

APROBADA DE:

FINAL APROBADO 

DE:

G 294 P Inglés I 64 Hs.

G 295 P Ciencia, Tecnología y Sociedad 64 Hs.

G 296 R Análisis Matemático I 64 Hs.

G 297 R Álgebra 64 Hs.

E 298 R Algoritmos y Estructuras de Datos I 128Hs.

E 299 R Sistemas y Organizaciones 64 Hs.

E 300 R Arquitectura de Computadores 64 Hs.

E 301 R Prácticas Profesionalizantes I 64 Hs.

G 302 P Inglés II 64 Hs. 294 294

G 303 R Análisis Matemático II 64 Hs. 296,297 296

G 304 P Estadística 64 Hs. 296,297 296,297

E 305 R Ingenieria de Software I 64 Hs. 299 299

E 306 R Algoritmos y Estructuras de Datos II 128Hs. 298 298

E 307 R Sistemas Operativos 64 Hs. 300 300

E 308 R Base de Datos 64 Hs. 298 298

E 309 R Prácticas Profesionalizantes II 128 Hs. 299,301 299,301

G 310 P Inglés III 64 Hs. 302 302 294

G 311 P Aspectos legales de la profesión 64 Hs. 309 309

E 312 P Seminario de actualización 64 Hs. 309 309

E 313 R Redes y Comunicaciones 64 Hs. 307 307 300

E 314 R Ingenieria de Software II 64 Hs. 305 305 299

E 315 R Algoritmos y Estructuras de Datos III 128Hs. 306 306 296, 298

E 316 R Prácticas Profesionalizantes III 192 Hs. TODAS***
305,306,308,

309
298, 299

*** Tipo de Instancia:

R = Regular (Debe acreditar la materia con el rendido de examen final)

P = Promoción (Puede acreditar la materia SIN rendido de examen final)

*** Es requisito tener aprobados los finales de todas las materias de la carrera para aprobarla Práctica del 3° año de la carrera. 
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O Es condición para la inscripción a materias de 2do año 

tener aprobadas en examen final al menos dos 

materias correspondientes a 1er año, de las cuales al 

menos una debe ser del campo de la formación 

específica (Identificadas en la tabla con la letra "E").
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O Es condición para la inscripción a materias de 3er año 

tener aprobadas en examen final al menos dos 

materias correspondientes a 2do año, de las cuales al 

menos una debe ser del campo de la formación 

específica (Identificadas en la tabla con la letra "E").

* Condición Regular: Esta condición debe ser alcanzada a la fecha de inscripción a cursadas según el calendario académico. 

** Tipo de materias:

E = Específica (NO pueden rendirse en modalidad libre)

G = General (Pueden rendirse en modalidad libre)

Para alumnos que ingresaron a partir de 2020

ESPACIO CURRICULAR
REQUISITOS PARA INSCRIPCIÓN A 

CURSADA
CONDICIÓN REGULAR

1
ER

 A
Ñ

O

Es condición ineludible para la inscripción a materias 

de 1er año:

1) Presentar la documentación solicitada para la 

matriculación en los plazos establecidos en el 

calendario académico, según reglamento.

2) Haber realizado el curso de ingreso.

3) Tramitar la libreta de estudiante.
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